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MAPA DE CALOR DE 
DELINCUENCIA

SE REANUDARON MERCADOS CAMPESINOS
BUENA CANTIDAD DE PÚBLICO

magisterio protesta por palabras de concejal

GAULA CAPTURA EXTORSIONISTAS
EN EL PARQUE PRINCIPAL

PRIMER MUERTE POR
COVID-19 EN EL CARMEN

DEPORTES
EL GRAVITY BIKING TIENE APOYO 

INSTITUCIONAL
EL GRAVITY BIKING TIENE APOYO 

INSTITUCIONAL

 
LA VERDAD ANTE TODO

17 AÑOS CONTANDO HISTORIAS
SOMOS LA MEMORIA DE UN PUEBLO

partió un gran amigo
y gran deportista
alonso gómez z. 

Lamentamos informar la primera 
muerte por COVID-19: Mujer de 41 
años de edad quien presentó un 
tromboembolismo pulmonar y falla 
cardíaca asociada al coronavirus.
La paciente murió en la Clínica de La 
Ceja. 

Con la participación de 61 productores agroecológicos y 250 
comdores, se reabrió por segunda vez el Mercado Campesino, el cual 
ha tenido buena aceptación en la comunidad carmelitana, pues sus 
productos son de primera calidad y sus precios son competibles.
Bien por la Alcaldía Municipal que ha apoyado este gran proyecto.

El Sabado 22 de Agosto a las 14:00 
horas, el Concejo Municipal rindió un 
sentido homenaje y celebró un día más 
de espera infructuosa a que el 
Gobierno Nacional se acuerde de la 
reparación y la no repetición de tales 
actos.
Lo que da grima, es que a un acto 
donde está toda la corporación, asistan 
escasas 12 personas de 11,270 que son 
las víctimas municipales.    

El día 27 de Agosto a las 3:00 de la tarde en el Parque Principal se reunieron los maestros, 
representantes del Magisterio a protestar por las palabras del Concejal Albeiro Quintero, quien en 
sesión del Concejo Municipal, durante la rendición de Cuentas de la Secretaría de Educación, según 
los educadores, “ en la forma en que ha cuestionado el desempeño, la responsabilidad y las funciones 
del magisterio carmelitano”.  

LOS TEATROS SE PUEDEN
ABRIR CON BIOseguridad

EL ITI ESTÁ DE CUMPLEAÑOS
Nuestra querida institución educativa Instituto Técnico Industrial 
Jorge Eliécer Gaitán, está de cumpleaños, y los carmelitanos 

debemos celebrarlo, pues es la 
i n s t i t u c i ó n  q u e  m á s 
profesionales ha entregado a la 
sociedad, y junto al Fray Julio 
Tobón B., son la representación 
estudiantil de este municipio.
Desde su fundación en el año 
1.945, el 27 de Septiembre el 
Dr. Jorge Eliécer Gaitán, siendo 
Ministro de Educación, había 
prometido la creación de una 

Escuela de Cerámica, la cual inició en esa fecha con un taller de 
cerámica y únicamente con 15 estudiantes. La comunidad 
carmelitana lamentó su muerte el 9 de Abril de 1.948. 
Hoy es uno de los más reconocidos por su calidad educativa.   
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“En el momento contamos con más de 60 jóvenes, solamente 
del Carmen de Viboral, ha sido un trabajo muy complejo, sacar 
a estos niños de la calle ha sido difícil, primero por que veían 
de una represión, todo era quitar bicicletas, corretiarlos, ahora 
me ven como una autoridad normal, que los está apoyando, 
con un llamado por Facebook, o Whatsapp, ellos salen y nos 
apoyan en estos temas, es un trabajo que ha sido dificil, dado 
que algunos jóvenes tienen problemas sociales, familiares, 
pero lo vamos a seguir haciendo”.
Comentó el Agente de Tránsito Anderson Giraldo Rúa.

Con agrado recibieron los actores 
y la comunidad en general, la 
orden presidencial de poder abrir 
con protocolos de bioseguridad, 
los teatros y salas de cine en el país, 
especialmente en aquellos lugares 
menos afectados por la pandemia.
En nuestra municipalidad, no se 
h i c i e r o n  e s p e r a r  l a s 
manifestaciones de los teatreros, la 
comunidad y el Instituto de 
Cultura, por lo cual su Director 
manifestó a los medios: “ Para 
nosotros como sector cultural y los 
otros que trabajan con ejercicios 
escénicos, es una buena noticia 
para El Carmen de Viboral, porque 
durante todos estos meses hemos 
venido aplazando precisamente, 

muchas de las actividades, del ejercicio teatral y escénico. Nosotros 
tenemos este resto de año, para resolver y adelantar las gestiones que se 
tienen con todas estas actividades. 
El Carmen de Viboral tiene diferentes festivales en términos escénicos, 
hablamos de un Gesto Noble, la Red Carmentea que tiene su propio 
festival, de Chatarra de la Mancha que también está impulsando su 
proceso de festival, y así mismo hay otras iniciativas que se están 
consolidando. 
Ya contamos con esa buena noticia a nivel nacional, ya tenemos un 
protocolo específico para poder hacer esa apertura, ya lo que sigue es 
implemantar ese proceso en lo local.”
 

El día 28 de Agosto, descansó en la 
Paz del Señor, un 

gran  hombre, 
gran amigo y 
gran deportista.
G é n e s i s  d e l 
f ú t b o l 

p r o f e s i o n a l 
ca rme l i t ano . 

D e p o r t i s t a 
consagrado, 
qu ien   a l 
inicio  de 
los  años 
60 logro 
trascende

r  las  fronteras  de 
nuestro municipio en las divisiones 
d e l  p o d e r o s o  D e p o r t i v o 
independiente Medellín – DIM- 
vicuña & <Pilsen Cervunión .  En 
nuestro municipio, conformó los 
primeros equipos profesionales de 
fútbol, entre ellos el famoso 
“Estudiantes Junior” equipo que 
conquistó  grandes triunfos para 
nuestra perla Azulina.  

EL HOSPITAL 
MEJORA LA
VIGILANCIA

Definitivamente el Hospital San Juan de Dios 
de esta localidad ha mejorado ostensiblemente 

la vigilancia, con personal adscrito a una 
Agencia y con el respeto por los usuarios y 
todos los protocolos de bioseguridad.
Indudablemente el Dr. Didier Rave Z. le dio 

otro aire a dicha institución, reiteramos que la 
labor de la Dra. Sandra Uribe, fue muy buena, 
pues su carisma y su parte humana fueron de 
optima calidad, pero no todas las alcaldías tienen 
los buenos propósitos de ayudar a estas 
instituciones.
Con toda seguridad, el Hospital mejorará en todos 
sus aspectos.
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El mayor representante de la cultura y la 
idiosincrasia carmelitana, es sin duda alguna, la 

cerámica, nuestro mejor representante en todo 
el mundo, ya que hasta el Papa, la Reina 

Isabel y muchos presidentes del mundo, 
también degustan sus alimentos en 
nuestras vajillas decoradas a mano.
Uno de los más asiduos defensores de 
la cerámica en nuestro municipio, 
siempre ha sido el Dr. David A. 

Londoño, Abogado y profesor universitario, quien no sólo ha liderado 
dicho proceso, sino que ha viajado hasta el Ministerio de Cultura 
Nacional, para hacer una defensa de la cerámica del Carmen para que sea 
incluida como Patrimonio Material de la Nación.
Este proceso consta de cinco pasos, “ Efectivamente como lo conoce 
toda la comunidad carmelitana, venimos con la Universidad Católica de 
Oriente, la Asociación de Productores de Loza, los alfareros y gestores 
culturales que nos acompañan en esta solicitud, primero que todo, 
postulando la tradición, contamos con el Ministerio de Cultura, con un 
visto bueno, para ser incluida nuestra tradición en la lista participativa de 
Patrimonio Cultural y Material Colombiano, y hemos hecho ya dos 
defensas de nuestra tradición ante el Ministerio de Cultura y su comité 
técnico, en el día de hoy en las horas de la tarde, hemos sido nuevamente 
citados, para profundizar en algunos aspectos que querían conocer estos 
integrantes del comité.
Esto es un proceso de largo aliento, lo primero es haber hecho la 
solicitud, el Ministerio ya nos la radicó, dio su visto bueno, estamos en 
este momento en el siguiente paso que es la defensa ante el Comité 
Técnico, una vez, que esperamos que así sea, Dios quiera que sí, pasará 
al tercer paso, que es ya la defensa ante el Concejo Nacional de Cultura, 
para posteriormente continuar con el proceso, que es la elaboración del 
Plan Especial de Salvaguarda, que es un instrumento que permitirá que 
nuestra tradición cerámica, pertenezca al pueblo carmelitano, pero sobre 
todo a la nación colombiana, que hace parte de la esencia de la nación, 
con la expectativa que más adelante el proceso podamos llevarlo 
inclusive a ser declarado, parte de la Organización de las Naciones 
Unidas,  a través de la Unesco como Patrimonio Cultural y Material de la 
Humanidad”. Dijo el Dr. David A. Londoño.
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75 AÑOS DE LA INSTITUCIÓN
EDUCATIVA JORGE ELIECER 

GAITÁN

Para la Corporación Concejo Municipal es importante que la comunidad conozca todas las acciones y actividades que se realizan en el 
corporado y aún más lo que ocurrió en el periodo ordinario del mes de Agosto. 
 A continuación se presentará un resumen de las acciones importantes que se llevaron a cabo en este mes.

 â  En este tiempo las diferentes dependencias de la administración municipal tuvieron 
el espacio en el recinto para rendir sus respectivos informes de gestión adelantada hasta 
la fecha. 
Todos los corporados atendieron a este llamado y atentamente escucharon y velaron por 
el cumplimiento de las funciones de cada secretaría.

   El comandante del distrito seis de policía, teniente coronel José Cristobal Fonseca â
Barbosa, también acompañó una sesión y socializó los avances y las acciones que se han 
tomado en el tema de seguridad en el Oriente Antioqueño y principalmente en nuestro 
municipio.

â    En este mes también se realizó la elección del representante del Concejo Municipal 
ante la JUME (Junta Municipal de Educación). 
El docente Juan Eduardo Garcés fue el elegido y comienza un nuevo reto con el estudio 
del Plan Educativo Municipal.
Desde el Concejo Municipal se sienten muy bien representados y apoyados en el trabajo 
en pro de la educación del municipio.

    Agosto fue el mes de la Conmemoración Municipal de la Memoria y Solidaridad con las Víctimas.â
Con el propósito de socializar y sensibilizar a la sociedad civil acerca de la historia que se ha vivido en nuestra región y nuestro país, en la 
Corporación Concejo Municipal se conmemora cada año el día municipal de memoria y solidaridad con las víctimas, en memoria y 
reconocimiento de los hechos que han victimizado a los carmelitanos y como esperanza de no repetición.
En esta sesión especial se contó con la presencia del Alcalde Municipal, el representante del enlace municipal de víctimas de nuestro municipio, 
el Personero Municipal, el coordinador de La Mesa Municipal de Víctimas y algunos representantes de las víctimas de nuestro municipio.

    En este período se tuvo una sesión enfocada al tema de equidad de género en nuestro municipio, donde la representante de la Oficina de la â
Mujer y Equidad de Género expuso un informe de lo que se ha adelantado y realizado respecto a este tema en El Carmen de Viboral, así mismo 
algunas representantes del NODO y colectivo de mujeres del municipio tuvieron la oportunidad de hablar y expresar sus sentires en nuestro 
recinto.

   Para finalizar este mes, también se tuvo sesión de comisiones, en este caso la comisión tercera se debatió el Proyecto de Acuerdo 008 de â 
2020, por medio del cual “se adopta el Plan Educativo Municipal”, “Más oportunidades hacia la Calidad, Competitividad e Inclusión”, el cual 
fue aprobado en primer debate.
Es así como ha transcurrido otro mes importante para el quehacer del Concejo Municipal donde se seguirá pensando en el bienestar y desarrollo 
de toda la comunidad carmelitana fortaleciendo y haciendo el control político en cada uno de los escenarios importantes de nuestro municipio y 
así de esta manera se siga apostando a construir un municipio entre todos y que sea nuestra prioridad. 

Resumen del mes en la Corporación Concejo Municipal

FELICITACIONESFELICITACIONES



SECRETARÍA DE TRÁNSITO
TRASLADA SUS OFICINAS

AL CENTRO DE ACOPIO
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AL CENTRO DE ACOPIO
El Alcalde Municipal John Fredy 

Quintero Z. informó a los medios 
q u e  e l  Tr á n s i t o  s e r í a 

trasladado al Centro de 
Acopio, el cual sería 

remodelado así como 
su gran parqueadero, 
el cual también sería 
mejorado con un 

material resistente y 
donde el polvo y las 

p iedras  no dañen los 
v e h í c u l o s  q u e  s e r á n 

inmovilizados y quedarán en un solo 
parqueadero municipal.
Consideramos que es una buena alternativa y decisión del Alcalde, pues se tendrá una 
dependencia con garantías para la comunidad.
Lo que si es bueno reconsiderar, es la actitud de varios Agentes de Tránsito, que llevan 
varios años haciendo daños, es decir, no hablamos de que no hagan comparendos, sino de 
que escuchen al menos a la comunidad que no conoce del caso, y a regaña dientes reciben 
la sanción, desconociendo que dicho comparendo, no es más que eso, una citación a 
comparecer y hacer descargos, pero generalmente dichas agentes amedrentan al 
ciudadano, no solo con dicho acto, sino que la agresividad está a flor de piel en varias de 
dichas funcionarias.
Lo que comentamos es con conocimiento de causa, pues nos ha tocado ver como actúan, 
con la prepotencia, grosería y displicencia del caso.
Que bueno sería que la comunidad se atreviera a denunciar todos estos actos deshonestos, 
porque eso son, ya que la deshonestidad no está solo en recibir dinero, sino en actuar no 
conforme a la ley y las normas de tránsito, Ley 769 de 2002 y 1383 de 2010.
Reiteramos que los Agentes de Tránsito no son más que servidores públicos, que 
pagamos con nuestros impuestos.

SEDE DEL SENA, ¿ CENTRO DE ACOPIO, PARQUE
EDUCATIVO O .....?

PLAN DEPARTAMENTAL DE
AGUAS,  ¡ MAMOLA !

Como hace 10 años, vuelve y juegan las presiones y 
chantajes para apoderarse de nuestro preciado 
recurso, el agua.
Cada día más escasa, cada día más valorada, pero 
también cada día, se utiliza la presión económica, 
para poder quitarnos nuestra soberanía en los 
recursos.
Como decía un gran filósofo: “Al hombre pobre, lo 
pintó Dios muerto”, y es así como piensan nuestros 
gobernadores y nuestros legisladores nacionales, 
pues cada día será más la necesidad de algunos 
departamentos y municipios del preciado líquido, 
por eso la presión constante.
En el cierre de sesión de Agosto 2020 del Concejo 
Municipal, el Alcalde John Fredy Quintero Z. dijo: 
“Nos hemos venido acercando a la Gerencia de 
Servicios Públicos y al Ministerio, y lo primero que 
dicen es que si no entramos en Plan Departamental 
de Aguas, dicen que no hay recursos para nuestro 
municipio, triste, porque reitero, no pueden 
someternos a entrar al Plan Departamental de 
Aguas, para que hayan recursos para el territorio, y 
m á s  e n  m a t e r i a  d e  a g u a ,  a c u e d u c t o  y 
alcantarillado”.
Por su parte el Concejal Fabio Andrés Valencia 
sostuvo: “El Alcalde no dijo nada nuevo, dijo cosas 
que ya hace mucho tiempo se sabe y es que se ha 
usado los Planes Departamentales de Aguas, no 
ahora, hace muchos años, como herramienta de 
chantaje, es mi postura, para financiar o cofinanciar 
proyectos  de acueducto,  agua potable  y 
saneamiento básico. Que dijo el Alcalde, que va a 
ser muy difícil conseguir recursos, para esos fines si 
El Carmen de Viboral, no está dentro de un Plan 
Departamental de Aguas, a mi modo de ver, eso es 
un claro chantaje, porque se está condicionando una 
decisión que debe ser discrecional de las 
autoridades locales del municipio, y que atienda a 
las voluntades de la ciudadanía”.
En nuestra edición de Noticarmen 32 de Febrero de 
2010, con el titular “EL GOBERNADOR VINO, 
REGAÑÓ Y SE FUE”. El Gobernador Luis Alfredo 
Ramos a puertas cerradas del Concejo Municipal, 
donde habló en un tono bastante elevado dijo: “El 
Plan Departamental de Aguas no tiene nada que 
ver con otros temas, ni privatizaciones ni pérdida 
de autonomía, que todos los municipios son 
autónomos y manejan sus servicios públicos, 
especialmente sus acueductos y alcantarillados y 
de acuerdo con lo que determinen sus 
autoridades, el Alcalde y el Concejo Municipal”.
En ese entonces uno de los concejales que mejor 
expresó la voluntad ciudadana fue el Dr. Libardo 
Montoya ,  co lumnis ta  de  nues t ro  medio 
periodístico.
Nos extraña sí, que después de tantos años, vuelvan 
a revivir un muerto, que nadie en esta localidad 
quiere volver a ver, no solo por tanta presión 
burocrática, sino que algunos de los defensores 
estuvieron entre rejas, después de pregonar tanta 
honestidad, sino porque se sabe desde ahora cual 
será el municipio núcleo y cuales son las intenciones 
de tan maléfico argumento. 
Nuestro municipio fue un opositor al Plan 
Departamental de Aguas, y nuestro Alcalde el Dr. 
John Fredy Quintero Z. vivió en carne propia, 
cuando fue Concejal, cuales eran las intenciones de 
esos malvados Planes Departamentales de Aguas.
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Con el desalojo de la antigua 
sede del Sena, ubicada en la 
Carrera 31 al frente del ITI, 
por el mal estado de la 
edificación, entre otras cosas, 
s í m b o l o  P a t r i m o n i o 
Histórico, que antes fuese el 
Hospital de la localidad y 
después El Cayco, para 
terminar siendo la sede del 
Sena de la localidad.
Dado el peligro que significa 

dicha edificación, se piensa reestructurar como Patrimonio Hístórico, de acuerdo a los 
análisis de la Gobernación de Antioquia.
Pero donde quedará el Sena, después de su estadía en el Parque Educativo, donde estuvo 
últimamente.
El Secretario de Educación Henry Wilson Acosta, quien rindió cuentas en el Concejo 
Municipal, dijo al respecto: “ Ya el Sena, lo hemos proyectado, ya hicimos las visitas 
pertinentes con la Dirección Regional del Sena, para que tenga espacio en el Centro de 
Acopio, unas bodegas bastante interesantes, parte de ellos también lo dijeron, de la misma 
direccion Nacional del Sena, donde se harán las adecuaciones pertinentes, y pueda por fin el 
Sena, contar con un espacio adecuado y pertinentes para ofrecer los programas en el 
municipio.  
Las adecuaciones no serían muy honerosas y el mismo Sena está dispuesto a colaborar con 
esa adecuación de las instalaciones y con la dotación de los elementos necesarios, para 
poder dinamizar el proceso desde el Sena en El Carmen de Viboral.”
Se espera por parte de la comunidad que no siga siendo esta institución “la Cenicienta” en la 
educación, y tenga una sede que sea viable, tanto para el alumnado, como para el 
profesorado.  

MAQUINADOS INDUSTRIALES EL CARMEN
NIT. 71115518-6

EDICTO DE TRABAJADOR FALLECIDO PARA PAGO 
DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES 

ADEUDADAS

SEGUNDO AVISO
   

A los herederos del señor Jhoan Alexis Orrego Usuga, empleado de 
Maquinados Industriales El Carmen, se permite informar que el señor 
Jhoan Alexis Orrego Usuga, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.036.403.908 expedida en El Carmen de Viboral - Antioquia, quien 
laboraba en la mypime hasta el dia  sede su fallecimiento, hecho ocurrido 
el pasado dos (02) de Agosto de 2020, que se realizó la liquidación de 
salarios y presentaciones sociales.
Para reclamar y/o recibir la anterior liquidación, se han presentado las 
siguientes personas a saber:
* JESICA ANDREA NARVAEZ JARAMILLO, identificada con 
cédula de cuidadanía No. 1.036.402.306 expedida en El Carmen de 
Viboral - Antioquia, quien indica ser la madre de la menor MARIA JOSE 
ORREGO NARVAEZ, nacida el 23 de Mayo de 2017 en el Municipio de 
Rionegro -  Antioquia, hija reconocida por el señor JHOAN ALEXIS 
ORREGO USUGA y que allega prueba idónea de dicho parentesco.
LILIANA MARIA USUGA GUERRA, Identificada con cédula de 
ciudadanía No. 21.849.267, expedida en Puerto Nare-Antioquia, quien 
indica ser la madre del trabajador fallecido JHOAN ALEXIS ORREGO 
USUGA y que allega prueba idonea de dicho parentesco.
Las personas que se consideren con igual derecho que las personas antes 
mencionadas, deberán remitir la documentación y pruebas idóneas que 
acrediten el vínculo que ostente con el empleado fallecido ( registro civil 
de nacimiento, registro civil de matrimonio, declaración extra juicio ), 
dentro de los treinta (30) días siguientes a esta publicación, al correo 
electrónico                                       o llamar al celular 3006955597.
MAQUINADOS INDUSTRIALES EL CARMEN, El Carmen de 
Viboral-Antioquia a los tres (03) días del mes de Septiembre de 2020.

LILIANA  ASTRID MONTOYA RAMIREZ
Area Administrativa. 

El  Carmen de Víboral 11 de septiembre de 2020 
 La Corporación Compromiso Carmelitano felicita al Dr. Carlos Jiménez 
Gómez ex-Procurador General De la Nación en los Noventa Años de su 
natalicio y lo hace atendiendo a la expectativa unánime de los estamentos 
comunitarios para una conmemoración oportuna y significativa.
Para el efecto se ideó en asocio de las autoridades locales un reconocimiento 
a la vida y obra de su más dilecto personaje y entre muchas de sus acciones se 
destacan por su su significancia y trascendencia: 
En la década de 1940, aún estudiante, ya convocaba a los profesionales de El 
Carmen en campañas por las obras de civismo desde el periódico Juventud. 
En 1965, en compañía de sus hermanos, motivó a los campesinos a establecer 
el Mercado de sus productos en la Plaza de El Carmen (antes en Rionegro), 
provocando un incremento sustancial en la producción de papa, maíz y fríjol, 
que convirtieron al municipio en despensa agrícola de Antioquia. 
Entre 1982 y 1986 como Procurador General de la Nación se ocupó por la 
defensa de los derechos humanos y propuso para subsanar las problemas del 
país, una convocatoria a todos los colombianos sin exclusiones, a un diálogo 
nacional baja el lema: "Opinión ciudadana, opinión ciudadana, opinión 
ciudadana". 
En 1985, materializó ante el INSFOPAL el mayor auxilio económico en la 
historia de El Carmen para asegurar la construcción del Acueducto Municipal, 
origen de La Cimarrona, empresa pionera en la prestación de servicios públicos, 
reconocida por la calidad técnica, hoy patrimonio y orgullo de los carmelitanos. 
En 2017, donó los libros de su autoría para la Galería de Autores Carmelitanos, 
la cual ha despertado un fervor inusitado por la lectura por medio de talleres 
y círculos literarios  en la Casa de la Cultura Sixto Arango Gallo.
.: 
 .'  MARIO BETANCUR ARANGO 
                                     Coordinador Efemérides 

DOCTOR CARLOS JIMÉNEZ GÓMEZ 
Nació en El Carmen de Viboral el 11 de Septiembre de 1930. Hijo de Carlos 
Amador y María de Jesús. 
B a c h i l l e r  d e  l a  U n i v e r s i d a d  P o n t i f i c i a  B o l i v a r i a n a  y 
profesional de Derecho de la Universidad de Antioquia. 
Durante 5 años fue profesor de Derecho Internacional Público y de Derecho 
Colectivo de trabajo en las Universidades de Antioquia y Medellín. 
Se desempeñó como jefe de la División de Asuntos Sindicales y Rama Técnica 
del Ministerio del Trabajo en 1960. 
En 1961 ocupó la Secretaría General de la Gobernación de Antioquia, 
oportunidad en la que fue Gobernador encargado. 
Entre 1963 y 1965 laboró como Secretario del Ministerio de Fomento 
(Ministerio de Desarrollo Económico) y actuó como Ministro encargado. 
Entre 1982 y 1986 honró a su terruño y a Colombia como Procurador General de 
la Nación, cargo ejercido con patriotismo y valentía contra la corrupción hasta el 
punto de que su gestión fue considerada como trascendente y elevada por la 
opinión pública. 
La vastedad y erudición de su obra la describe con certeza su pariente Rafael 
Ángel Gómez Betancur, catedrático y escritor carmelitano: "Hombre amante 
del lenguaje castellano, el cual maneja con elegante propiedad y precisión y 
acude a menudo al Diccionario de "Corominas", texto al cual no tienen acceso 
más que los hombres cultos, quienes buscan e indagan en la Etimología, 
descubrir el origen y significado de los vocablos, lo cual nos permite seguir el 
historial de cada término castellano". "Son sus obras en prosa y verso: 
I) Campesino en la ciudad. 
II) Notas de pueblo en pueblo. 
III) Retrato de familia. 
IV) Poetas del amor y de la guerra. 
V) Testigos del diluvio. 
V1) Caminos de la tragedia nacional. 
VII) Frente al espejo de nuestra transición. 
VIII) Viejo y nuevo país. 
IX) Antología poética. 
X) Colombia en el proceso de cambio. 
XI) Humor y Procuraduría. 
XII) Los documentos del Procurador. 
X I I I )  E l  P a l a c i o  d e  J u s t i c i a  y  e l  D e r e c h o  d e  g e n t e s . 
XIV) Una Procuraduría de opinión. 
XV) Notas y ensayos. 
XVI) Pedro Nel Górnez. 
XVII) Cuando los Generales vienen. 
XVIII) Una comedia para dos. 
XIX) “Commercial Laws of Colombia". 
De su espíritu antioqueño y ocupación cívica por su región, resalta el jurista y 
escritor Roberto Zuluaga Orozco: "La intelectualidad lo ha llevado a solo vivir 
por la inteligencia y para la inteligencia, por ello ha rescatado el valor y la base 
de la Antioqueñidad sin posturas ilegítimas, con una noción clara de su 
personalidad exenta de adehalas del tipismo; con gran visión busca al 
Antioqueño, pero sobre todo postula con su vida lo que debe ser el Antioqueño, 
siendo por ello ejemplo de nuestros antepasados". 
Pertenece a una generación representativa del arte y la intelectualidad 
antioqueña. Entre sus amigos y contertulios se mencionan: Fernando González, 
Rodrigo Arenas Betancur, Carlos Castro Saavedra, Fernando Botero, Pedro Nel 
Gómez, Gonzalo Arango, Alberto Aguirre, Belisario Betancur, entre otros.
La Administración y el Honorable Concejo Municipal, como también los 
estamentos comunitarios están de plácemes por la conmemoración de los 90 
años del dilecto hijo de esta tierra, el Dr Carlos Jiménez Gómez, residente en la 
ciudad de Bogotá, quien por sus singulares ejecutorias merece el 
reconocimiento y las máximas condecoraciones en todos los órdenes.
 

90 AÑOS DE UN ILUSTRE CARMELITANO
estrictamente necesario, hacerlo a dos metros de distancia.
NADA SE COMPARTE.
FUTBOL SALA
El futbol sala Carmelitano y los procesos formativos de la fundación 
transformemos,  a nivel local y regional se prepara para reapertura 
gradual de los escenarios deportivos, dónde contamos con todos los 
protocolos de bioseguridad que están establecidos por el ministerio de 
salud, esperamos volver de la mejor forma a nuestras actividades que 
han afectado a todos nuestros programas que lidera la fundación 
transformemos, de igual manera en esta pandemia seguimos los 
procesos virtuales tanto deportivo como el trabajo psicológico con 
nuestros asociados y comunidad en general que lo necesita, también 
esperamos realizar algunos eventos deportivos y recreativos con la 
liguilla futsala oriente, la cual ha tomado mucha fuerza y ha sido un éxito 
en nuestra región y el país, es de vital importancia seguir con estos 
proyectos que impacten nuestra sociedad ya que realizamos una labor 
social incluyente y de prevención. 
DEPORTE MAS CERCA
Con la nueva ley del deporte "Prodeporte", se le da a las Asambleas 
Departamentales y Concejos Municipales facultades para presentar un 
proyecto de acuerdo con el fin de fijar un porcentaje; tope máximo 2.5 %, 
a los contratos y generar así unos recursos que irán al deporte.
Sobre esta importante ley se refieren algunos concejales y el mismo 
Secretario de Deportes y Recreación.
Con instructores, promotores y entrenadores deportivos que vienen 
prestando los servicios profesionales,"Vamos a tomar las cosas con 
mucha calma, no nos podemos desaforar y mucho menos ir a la ligera, 
todo se va dando de forma gradual", dijo Carlos Mario.
A partir del próximo lunes 7 de septiembre llegan los entrenamientos y 
con ello la activación del deporte, luego llegarán los clubes deportivos.
En vista de que todo trata de volver a la normalidad, las secretarias de 
salud y deportes hicieron reuniones en el centro de convenciones con 
todas las disciplinas y en el coliseo con los deportes de conjunto donde se 
hizo gran hincapié en los diferentes cuidados y protocolos para no tener 
problemas con esta situación. BIEN POR ESA Y MUCHOS EXITOS.  
Indescriptible la emoción con que se ven nuestros deportistas, iniciando 
entrenamiento pero también el desconcierto con las medidas tomadas, 
lógico pensando en la salud que es más importante que el deporte, 
vendrán tiempos mejores con la ayuda de Dios.
CICLISMO 
Es muy emocionante ver al técnico David Vargas, cosechando triunfos 
para Colombia y tener en los ojos del mundo puestos en nuestro 
municipio y en sus valientes mujeres que al paso que van nos brindarán  
muchos triunfos. 
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en trámite

La cerámica decorada a mano 
  “Una tradición que crece, renace y se 

mantiene”

“120 años de historia de la cerámica en El 
Carmen de Viboral, “La cerámica artesanal del 
Carmen de Viboral, hoy está siendo reconocida 
por su trayectoria histórica en  loza artesanal, 
decoración a punta de pincel y a mano.

No es por milagro, ni por política, sino por tesón y berraquera que se 
haga un gran reconociendo a los artesanos y empresarios de la 
cerámica decorada a mano, hoy El Carmen de Viboral sin duda se 
engalana al recibir la notificación del Consejo Nacional de Patrimonio 
Cultural de Colombia, que la cerámica decorada a mano se le 
reconociera como Patrimonio Inmaterial y Cultural de la Nación. 
“Felicitaciones “.
Pero sin lugar a dudas, nuestro patrimonio artesanal en materia de 
cerámica se debe remontar al año 1998, año en que se instaló en el 
municipio de El Carmen de Viboral, la Locería del Carmen impulsada 
por don Eliseo Pareja, empresario de la cerámica en el municipio de 
Caldas dando en ese año inicio a la creación de otras empresas que 
muy ligero se fueron creando tales como.. La Locería Júpiter, 
Cerámica Moderna, Cerámica Independencia o La Nueva, Cerámica 
Kiramá y El Trébol, Cerámica Modelo, Cerámica Libertad, Cerámica 
Indo-americana, Cerámica Nacional, Cerámica Palissy, Cerámicas El 
Cóndor, Cerámicas La Continental, Cerámicas Medellín, Cerámicas 
San Antonio, Cerámicas El Progreso, Cerámicas Gema, Cerámicas El 
Dorado, entre otras y por supuesto dando inicio así a una tradición, que 
rápidamente dieron inicio a otras fábricas como; la Nueva Locería del 
Carmen, Locería Cruz Férrea y Locería Antioqueña que fueron 
modelos. Todo ello fue posible a la existencia de recursos hídricos 
suficientes para mover las ruedas de cajón (Pelton), que generaban 
energía mecánica para el complejo sistema de producción, y a la 
disponibilidad de arcillas y otros elementos tanto en El Carmen de 
Viboral como en las cercanías, rápidamente. Varias de estas fábricas se 
unieron para conformar una gran empresa denominada Cerámicas 
Unidas. La fábrica más grande llegó a tener hasta 300 empleados y 
varios hornos de carbón, pero que en general la generación de empleo 
en nuestro Municipio era tal, que entre todas lograron tener entre 
empleados y obreros más de mil personas y todo ello gracias a los 
señores: Ramón Antonio y Manuel Betancur, quienes fueron los 
fundadores de la Escuela Nacional de Cerámica Jorge Eliécer Gaitán 
en 1945. Esta escuela dio paso a la formación del actual Instituto 
Técnico Industrial, que cuenta con talleres de cerámica y hornos para 
que los jóvenes carmelitanos se formen en el oficio.
Pero fue en el año de 1970, cuando el señor  Rafael Ángel Betancur 
Betancur motivó la decoración a mano de vajillas, como una forma de 
darle valor agregado a la artesanía. De esta manera las decoradoras 
comenzaron a innovar, plasmando en la pintura su mirada de la 
naturaleza a partir del juego con colores. Así, la loza de El Carmen de 
Viboral obtuvo su identidad, y comenzaron a aparecer jardines donde 
las flores de varios colores se conjugaron para decorar platos, tazas, 
pocillos, y artesanías liderados por los empresarios de esa época, los 
señores Betancures,  los Ossas,  los Parejas,  los Garcias,  los Bellos, 
Los Gomez, etc. etc. Pero desafortunadita esta actividad empezó a 
entrar en declive en la década de los años 80 por diversos factores, 
como la apertura económica y los escasos procesos de tecnificación e 
innovación en los productos, llevándolas al colapso total. Otro de los 
factores determinantes en el cierre de varias empresas, fue el conflicto 
armado, que se agudizó fuertemente en la región del Oriente 
Antioqueño a finales de los 90 y principios del 2000, acabando casi 
por completo con la industria cerámica. Poco a poco se fueron 
cerrando las grandes fábricas o locerías, y actualmente de las grandes 
infraestructuras solo se producía las piezas de loza para suplir las 
necesidades utilitarias, en donde miles de trabajadores quedaron sin 
empleo y hoy luchan por mantener viva la actividad artesanal, muchos 
se organizaron en pequeños grupos en sus casas y crearon pequeños 
talleres que en su momento y hasta hace poco tiempo persistieron en  
lucha por mantener esa imagen en nuestro Municipio, resaltando a don 
Pedro Bello, Clemente Betancur,  Nelson  Zuluaga, Carlos Henao, 
entre otros, y por supuesto a la asociación de artesanos de El Carmen 
de Viboral, y en especial a sus líderes que están al frente de los talleres 
artesanales y sus producto decorativos a mano como es la cerámica, no 
quiero omitir a ningún artesano; a todos ellos, mis felicitaciones. Este 
patrimonio es de ustedes y de los carmelitanos, hoy reconocido a nivel 
mundial.

EL CORONAVIRUS ESTÁ CERCA....

EN LAVARSE BIEN LAS MANOS,

Y NO TOCARSE OJOS, NARIZ Y

BOCA....ES LA PREVENCIÓN.

Carlos Jiménez Gómez visto por Carlos Gaviria Díaz
Se están cumpliendo 90 años del natalicio del Dr. Carlos Jiménez G. ex 
Procurador General de la Nación entre 1982 y 1986. Con tal motivo se le 
brindó un homenaje en el recinto del Concejo Municipal el pasado día 11 
de septiembre. Por tratarse de uno de los hijos más importantes que ha 
dado nuestro terruño en toda su historia, esta columna se quiere vincular a 

la celebración trayendo un importante discurso pronunciado por el ilustre 
ex-Magistrado Carlos Gaviria Díaz, en un homenaje que en su honor 

celebró la Universidad de Antioquia en el año 1986.
Me disculpo con los lectores por tomarme esta licencia, justificada en 
el propósito de exaltar la trascendental tarea realizada en el 
Ministerio Publico y que el Dr. Gaviria de manera magistral retrata, 
resaltando la personalidad y el carácter del Dr. Carlos Jiménez, en 
momentos borrascosos de la vida nacional, que, por desgracia, aún no 

terminan.
Aquí su texto: 
“Señoras y señores: Carlos Jiménez estudió y enseñó Derecho en la Universidad de Antioquia. 
Quienes tuvimos el privilegio de ser sus primeros discípulos pudimos detectar, desde el primer 
momento, que nos encontrábamos no únicamente ante un gran profesor, ante un intelectual, ante un 
hombre culto, sino, además, ante un hombre de carácter; y subrayo esta circunstancia porque a pesar 
de que me parece exagerada la expresión tópica de que entre nosotros la inteligencia es silvestre, sí 
considero que de todos modos escasea menos que el carácter. 
Cuando me enteré de la elección de Carlos Jiménez como Procurador General de la Nación, confieso 
que estuve profundamente sorprendido y así tuve ocasión de manifestárselo a él mismo. Mi sorpresa 
derivaba del hecho elemental de que se había producido un acto totalmente insólito en el país: que 
llegue a una alta dignidad del Estado un hombre por la sola circunstancia de tener las condiciones 
que se necesitan para llegar a ella, es verdaderamente exótico y extraño en nuestro medio, Ustedes 
bien lo comprenden. Pero cuando la gestión de Carlos Jiménez como Procurador empezó a 
manifestarse, más insólito aún se revelaba el hecho. ¡Insólito el hecho! 
¿Qué hay de insólito en el comportamiento de Carlos Jiménez Gómez como Procurador?. Me parece 
que la respuesta a esta pregunta arroja gran claridad sobre lo que es el país, sobre el momento crucial 
de aterradora crisis moral que atraviesa. Porque la gestión de Carlos Jiménez y las réplicas que esa 
gestión ha suscitado, han constituido la mejor radiografía de lo que es Colombia en este momento. Y 
no digo siquiera de lo que es Colombia: de lo que es la clase dirigente, que se ha arrogado la 
representación del pueblo colombiano. ¿De dónde tanta extrañeza, de dónde tanto estremecimiento 
que produjo, sin lugar a dudas, la gestión de Carlos Jiménez como Procurador?. Me parece que un 
par de conceptos opuestos pueden hacemos claridad. Son los conceptos de ortodoxia y heterodoxia. 
Colombia es un país ortodoxo, y lo es de una manera tal que Carlos Jiménez tiene que aparecer como 
un heterodoxo irredento. Posiblemente las diferencias entre Carlos Jiménez y el establecimiento 
puedan reducirse a una simple discrepancia en materia de filosofía del lenguaje, porque mientras se 
ha institucionalizado el uso del lenguaje para velar, para encubrir la realidad, Carlos Jiménez 
siempre lo ha utilizado para desvelarla. Y no podía ser de otro modo, en un país donde las luchas por 
las libertades públicas hay que librarlas a contrapelo del partido político que hace de ellas su 
programa, y las luchas por la justicia social hay que librarlas a pesar de la agrupación política que se 
proclama depositaria de todo el patrimonio cristiano. 
En Colombia es preciso llamarse demócrata para ser ortodoxo, pero ¡ay de aquél que tome en serio al 
pueblo! Ese, sin lugar a dudas, es un heterodoxo, de la misma manera que es ortodoxo quien se 
proclama cristiano pero debe afrontar todos los anatemas de las altas dignidades eclesiásticas, quien 
se atreva a organizar su vida conforme a la norma del amor al otro. En Colombia es ortodoxo quien 
jura, como mera fórmula vacía, cumplir fielmente la Constitución y las leyes del país, pero ¡ay de 
aquél que tome en serio ese juramento!. Tan insólito es la situación del país en este momento que me 
atrevo a pensar que es el único que registra el caso singular de movimientos subversivos, 
movimientos armados, que tienen como finalidad última el que la Constitución entre en vigencia. 
Todo ese estremecimiento que Carlos Jiménez produjo en el país se debió al hecho simple, a la razón 
elemental, de que tomó en serio sus funciones de Procurador. Pregunto yo: ¿que ha hecho Carlos 
Jiménez distinto de cumplir con las funciones que la Constitución le atribuye a la Procuraduría 
General de la Nación?. Pero en el país, asumir esas funciones como Carlos Jiménez Gómez lo hizo, 
resulta completamente subversivo. 
De ahí que ese hecho, que yo considero episódico, de que una persona con las calidades intelectuales 
y humanas de Carlos Jiménez Gómez llegue a la Procuraduría, revista una significación ética e 
histórica que no puede pasarse por lo alto. Carlos Jiménez le dio al país una triple lección, y es 
asombroso que tengamos que hablar de que estas cosas que Carlos Jiménez hizo y dijo sean una 
lección para un Estado que se proclame demoliberal. Las lecciones de Carlos Jiménez fueron muy 
simples: 
1.  La función Fiscalizadora es la esencia del Estado de derecho y un Estado que no resista la 
fiscalización está bien lejos de ser lo que proclama. 
2.   Nuestro deber ser, el deber ser positivo de nuestra forma política, es ese libro barato, desmedrado 
y pisoteado que se llama Constitución de la República de Colombia y no las prácticas abusivas de 
organismos oficiales prepotentes.
3.   El reto del Estado demoliberal consiste en que acepta someter al mismo tratamiento de sus reglas 
civilizadas a quienes las comparten que a quienes las combaten por métodos que el mismo Estado 
censura. 
Doctor Carlos Jiménez: sin lugar a dudas, Usted se apartó notoriamente de la senda ortodoxa, usted 
le mostró al país un camino heterodoxo que el pueblo colombiano me parece que está ávido de 
recorrer. La clase dirigente del país, posiblemente, no va a perdonárselo, pero el pueblo colombiano 
si va a recompensarlo y la Universidad de Antioquia se siente orgullosa de que sea un hijo suyo el que 
haya emprendido esa excelsa y valerosa tarea pedagógica.” 
CARLOS GAVIRIA DIAZ, Profesor Titular de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la U. de A.
Creo que valió la pena esta trascripción literal para que los carmelitanos de hoy y los que han de venir 
sepamos valorar la dimensión trascendente de un hijo de esta noble tierra. 
Ñapa: Reconocimiento especial a Mario Betancur Arango como gestor inicial de este homenaje, así 
como de su insistente campaña de cuatro años para que el municipio reciba la biblioteca personal del 
Dr. Carlos Jiménez. También, a las demás personas y entidades que se unieron a este llamado.

Arturo Montoya Ramírez
Septiembre de 2020

¡Así son las cosas en la ruralidad colombiana!

Leyendo noticias sobre el acontecer rural de nuestro país me 
encontré con este informe, el cual nos acerca y nos 
aterriza un poco sobre cómo está hoy por hoy, la 
productividad agrícola colombiana, un informe muy 
interesante el cual me parece impórtante que todos los 
amantes y a quienes nos interesa el acontecer de 
nuestro campo colombiano debamos leer y analizar.

“Vale la pena aclarar que en algunos apartes de la 
columna doy mi humilde opinión frente algunos 

aspectos que me parece importante analizar, 
discutir y discernir”. 

El informe comienza describiendo que 
hoy por hoy los fertilizantes ocupan el 
55% de las ventas demandadas en el sector 

agropecuario, donde según el Ministerio de Agricultura, el 27 % de las 
ventas equivale a los plaguicidas, seguidas de los medicamentos 
veterinarios con el 13%. 
A raíz de la revolución verde, los insumos agropecuarios son bienes 
esenciales para las cadenas productivas que generalmente sufren los 
efectos del alza del mercado, dicha situación debería afectar si bien dice 
el escrito el suministro de alimentos y por ende, la seguridad alimentaria 
de las familias colombianas, que son los consumidores finales de los 
productos que se elaboran en el campo; la verdad esto no es así pues la 
gran mayoría del incremento en el precio de los insumos son asumidos 
por los productores agrícolas disminuyendo sus ganancias para poder 
así amortiguar los incrementos en los insumos. Considero que el precio 
de los productos que cultivan los campesinos está muy sujeto a la oferta 
y la demanda y los insumos agrícolas nacionales, su incremento está 
ligado al precio del dólar, es más ¡así rebaje el precio de esta moneda, 
los insumos nunca rebajan!. 
Por lo anterior, los agro-insumos tienen un impacto directo sobre la 
productividad y la competitividad del sector agropecuario por su 
incidencia en los costos de producción, lo que conlleva a riesgos que 
afectan la eficiencia y la rentabilidad de las actividades agropecuarias y 
por tanto el ingreso del productor. En pocas palabras, ¡por esto no somos 
competitivos a nivel mundial en muchos de los productos que son 
cultivados en nuestro país!. 
Los colombianos que producen los alimentos
Según el Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas 
(DANE), en Colombia, durante el año 2019 en los centros poblados y 
zonas rurales dispersas se ocuparon en promedio 4.746.000 personas, 
de las cuales 2.870.610, es decir el 60.5%, se dedican a labores de la 
agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca.

Estas personas que se ubican 
en el eslabón primario de las 
cadenas agroalimentarias 
del país, actualmente son 
objeto de riesgos al ver 
disminuida su rentabilidad e 
ingresos ante escenarios de 
distorsión en las dinámicas 
habituales del mercado.
 En la  Gran  Encues ta 
In t eg rada  de  Hogares 

realizada por el DANE se identifica que solo el 14.9% de la población 
rural cotiza a pensión y que el 73.5% de las personas residentes en la 
ruralidad pertenece al Régimen Subsidiado de Salud, mientras que solo 
17.8% corresponde al Régimen Contributivo.

Es to  evidencia  la  a l ta 
dependencia de flujos de 
caja permanentes por parte 
de los trabajadores rurales, 
tanto los que viven del 
desarrollo independiente de 
actividades agropecuarias, 
como de los que actualmente 
no pueden desplazarse entre 
veredas o hacia sus lugares 
de trabajo a costos normales.
 Esta historia continuará…

DANIEL ALEJANDRO QUINTERO ZULUAGA
Médico Veterinario Egresado de la U de A.
danielalejoqz@hotmail.com
Director (r) del Grupo de Estudio Sobre Bovinos de la U de A Seccional 
Oriente.
Periodista de Viboral tv y Azulina 88.4 fm.
Columnista del periódico Noticarmen y Las 2 Orillas.

              " UNA  LAGRIMA  DE  FELICIDAD "
                      ( JOSE EUSEBIO CARO )
         
Solos, Ayer sentados en tu lecho
do tu ternura coronó mi amor,
tú, la cabeza hundida entre mi pecho,
yo, circundando con abrazo estrecho
tu talle encantador;
tranquila tú dormías, yo velaba;
llena de los perfumes del jardín,
la fresca brisa por la reja entraba,
y nuestra alcoba toda embalsamaba
de rosa y  de jazmín.
Por cima de los árboles tendía
su largo rayo horizontal el sol,
desde el remoto ocaso do se hundía;
inmenso, en torno de él, resplandecía
un cielo de arrebol.
Del sol siguiendo la postrera huella,
dispersas al ocaso. aquí y allí,
asomaban, con luz trémula y bella,
hacia el oriente, alguna y otra estrella
sobre un fondo turquí.
Ningún rumor o voz o movimiento
turbaba aquella dulce soledad;
sólo se oía susurrar el viento
y oscilar, cual un péndulo , tu aliento
con plácida igualdad.
¡ Oh ! , yo me estremecí.......Si, de ventura 
me estremecí, sintiendo en mi redor
aquella eterna, fúlgida natura,
¡ en mis brazos vencida tu hermosura !

Continuará
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OPINIÓN
    Carlos Betancur

IE.Técnico Industrial Jorge Eliécer Gaitán

 El teatro.
El Gesto Noble y El tercer festival de la 
memoria "Chatarra de la Mancha" Sin 

fronteras. 

El texto dramático. 
Las circunstancias que nos rodean actualmente las 

podríamos llamar "Dramáticas". El mundo entero viene sufriendo un drama, al 
mejor estilo, de los famosos dramaturgos, de los trágicos. Desde la trilogía 
Griega: Esquilo, Sófocles y Eurípides, hasta el teatro isabelino con William 
Shakespeare. 
El teatro, nace en Grecia, como culto al dios Dionisio. 
La etimología conocida de la palabra española vino, procede de la latina vinum, 
y ésta de la griega οἶνος, aunque se considera que la raíz se encuentra próxima a 
la palabra sánscrita vana (amor), que también dio origen a las palabras Venus y 
Venera. Tal relación semántica estaría dada por la antigua creencia en los 
poderes afrodisíacos del vino. El vino fue tan importante para los griegos que 
incluso le atribuyeron un origen divino: Dionisio, (Baco para los romanos) fue el 
creador de la planta de la vid haciendo brotar del suelo vino, leche y miel, 
proliferando la vegetación, simplificando las faenas del hombre; y con el efecto 
embriagador del vino, el Dios liberó a los hombres de sus preocupaciones. 
El primer Dionisio era hijo de Zeus y Deméter, o -según los órficos-de Zeus y la 
hija de ambos, Kore. Hera, la esposa de Zeus, furiosa por otra infidelidad de su 
marido, persuade a los Titanes de dar muerte al niño. Los Titanes se acercan con 
juguetes, y cuando el niño, de unos dos años, se mira en un espejo, lo matan, lo 
despedazan, lo cuecen, lo asan y se lo comen. Pero Hermes o Atenea -según 
distintas fuentes- rescatan el corazón del niño y se lo llevan a Zeus, que lo devora 
para reintegrar así su esencia divina y poder volver a engendrarlo. De acuerdo a 
los órficos, al enterarse del suceso, Zeus fulmina a los Titanes, y de las cenizas de 
los Titanes y de Dionisio, nace el género humano que tendrá las dos naturalezas: 
la maligna y brutal de los Titanes, y la divina del dios. 
Las orgías dionisíacas no eran orgías sexuales, a diferencia de lo que se cree; 
orgía significa simplemente ceremonia sagrada. Aunque durante la decadencia 
del Imperio Romano se invocara a Baco para justificar los excesos a los que se 
llegó, todo eso es completamente ajeno al espíritu dionisíaco original. No se 
trataba de embriagarse sino de entrar en un estado de entusiasmo auténtico, de 
estar en el dios, de fundirse con su estado. 
De estos mitos y creencias, va surgiendo una cultura, una manera nueva de 
representar el mundo y sus sucesos, de develar y denunciar asuntos sociales y 
particulares, de recrear la existencia, de contarla y de legarla a la posterioridad: 
Nacimiento del teatro: 
La primera noticia que poseemos acerca del teatro griego se localiza en Atenas, 
dónde se dan por primera vez representaciones teatrales públicas dedicadas al 
dios Dioniso que era realizado durante la primavera, dedicado a los 
pensamientos y las emociones evocadas por el fin del invierno y el regreso a la 
fertilidad de la tierra. 
La palabra teatro se deriva del griego Theaomai que significa ver. No se sabe 
exactamente cómo nació el teatro: antes de su nacimiento ya existían 
manifestaciones tales como los bailes, las danzas, que constituyen las más 
remotas formas del arte escénico. Podemos decir que en el siglo VI ya existían 
representaciones como una parte del festival dedicado al dios Dionisio (dios 
griego de la florescencia, el vino y los sentimientos incontrolables, para los 
romanos conocido como Baco), como las danzas córicas en su honor que se 
manifestaban como desfiles para ser acompañadas por estrofas dedicadas a 
Dionisio. Entre las fiestas y celebraciones en que se manifestaba la religiosidad 
de los griegos, hay que contar también los dramas sacros. 
De lo sagrado, se pudiera decir, que nace lo profano. Pareciera que de la 
inteligencia humana, nace lo uno o lo otro. O que la inteligencia divina, es 
también la inteligencia humana. 
El teatro, surge y llega para quedarse. Desde la antigua Grecia, hasta nuestros 
días el teatro es protagonista de la existencia humana. 
El Carmen de Viboral asume el ejercicio griego, y nace un grupo denominado 
Tespys, en honor a ese primer actor, llamado de la misma manera, y a su espíritu 
itinerante de donde surge la Carreta de Tespys. Como es itinerante el teatro 
Isabelino, con William Shakespeare. 
Con Tespys nace uno de festivales de teatro más importantes del municipio y de 
Colombia. El Gesto Noble. Es, en nuestro municipio la expresión más 
significativa y representativa de la cultura municipal. 
El festival es bandera cultural, y claro está, es un importante patrimonio 
inmaterial. Kamber y su grupo Tespys, son los forjadores del Gesto Noble y 
gestores culturales de gran relevancia en las diferentes instancias culturales del 
país. 
No es ajeno el Gesto Noble, a la Pandemia, y por eso este año la versión del 
festival se desarrollará principalmente de manera Virtual. 
Pero además de Tespys, existen ya, otros ejercicios teatrales como son: 
Farzantes, Teatro Estudio, Clepsidra, Chatarra de la Mancha, Rostros Orates, 
entre otros que conforman, otra gran iniciativa teatral: La red de Teatro 
Carmentea y, el Festival de Teatro Carmentea, que este año se realizará en 
Noviembre. 
A partir de ese gran movimiento cultural y teatral, nace también, un nuevo 
festival: Festival de la Memoria. Chatarra de la Mancha. Sin fronteras. Y que 
tiene la notable característica de ser itinerante. De recorrer la geográfica 
nacional y de abrazar lazos de amistad con lo internacional, este año, por 
ejemplo, contará con la presencia de invitados de Chile, México, España, 
Ecuador, e invitados nacionales de: Pelaya Cesar, Cartagena, Santander, 
Antioquia; la Ceja, Rionegro, y por El Carmen de Viboral: Tespys, Teatro 
Estudio, Farzantes, Formas, Rostros Orates y el anfitrión: Chatarra de la 

Después de hacer una convocatoria por redes y en el Concejo 
Municipal, fueron menos de 12 personas a dicha actividad, aunque se 
pensaba en un número superior.
Las Víctimas, especialmente de la Vereda la Esperanza, después de 
postergar un merecido homenaje a la Memoria y Solidaridad por parte 
del estado, esta vez en cabeza del Concejo Municipal, en cabeza del 
Dr. Hugo A. Jiménez C., aunque el Acuerdo Municipal habla del 
segundo Domingo de Mayo, esta vez por la pandemia se citó para el 
Sábado 22 de Agosto a las 2:00 p.m., en el Recinto del Concejo 
Municipal.
El acto empezó con la entonación del Himno Nacional de Colombia, 
después el Presbítero Germán Zuluaga, quien en oración se dirigió a 
la comunidad presente con la Parábola del Buen Samaritano. 
Acto seguido, el Alcalde John Fredy Quintero Z. se dirigió al público 
presente, es especial a las 
organizaciones de víctimas tales 
como Caminantes de Luz, por la 
paz y la esperanza, quienes 
estuvieron acompañados por el 
Personero Municipal Francisco 
J a v i e r  A n a y a ,  q u i e n 
consideramos ha desempeñado 
un buen papel en su función en 
dicho cargo,  quien en su 
in te rvenc ión  exp l icó  con 
claridad la Ley de Víctimas 
1448.
El Alcalde hizo un paralelo entre 
el tiempo de la guerrilla y los 
grupos armados y este instante de la historia.
A continuación el Enlace de Víctimas Julián Vasseur, se dirigió a la 
audiencia quien habló y dio un informe sobre la atención a víctimas, 
las cuales suman 11.270 víctimas del Conflicto Armado. 
El Presidente del Concejo Dr. Hugo Jiménez C. quien en un corto 
discurso habló de las organizaciones de víctimas y el apoyo del 
Concejo a dichas entidades.
Lo complicado de estos actos es que asista tan poca comunidad a una 
sesión que desgasta el Concejo Municipal, y un reconocimiento 
donde solo asistieron dos de los reconocidos y homenajeados.

ESCUELA AGROECOLÓGICA
LA AURORA

UNA PUERTA AL CAMPO 
Agricultura para el buen vivir en la ruralidad

En el siglo XX El Carmen de Viboral fue catalogado como despensa 
agrícola del país por su gran producción en cultivos de papa, maíz y 
fríjol, los cuales aún constituyen un importante renglón de la 
economía municipal. No obstante, a partir de 1960 con el fenómeno 
de  la revolución verde, en la población se promovió un cambio 
drástico en la manera de trabajar la tierra; enfocando la agricultura 
tradicional al uso intensivo de insumos químicos de síntesis, para 
mejorar la fertilidad de los suelos y proteger los cultivos de plagas y 
enfermedades. 
En 1985 el periódico local El Carmelitano registró que ese año “El 
Carmen de Viboral consumió el 10% del total de la existencia 
nacional de plaguicidas” y según datos del Archivo Digital del 
Periódico El Tiempo, “en 1990 más de tres mil toneladas de fríjol, 
fueron devoradas por plagas y enfermedades en una crisis originada 
por el abuso de fungicidas y pesticidas, que en el municipio superó el 
de cualquier otra población del país”. 
Estas formas de trabajar la tierra generaron problemáticas como: 
afectaciones a la salud humana por la alta residualidad de los 
agroquímicos en los alimentos, el aumento de enfermedades y plagas 
en los campos, el deterioro de la capacidad productiva de los suelos, la 
disminución de la biodiversidad y la perdida de semillas nativas y 
saberes agrícolas tradicionales.
Actualmente esta problemática se hace más evidente ante el nuevo 
escenario de crisis generado por la propagación del COVID-19; el 
cual ha hecho que se deban implementar mayores estrategias para 
incentivar la producción agrícola sostenible y garantizar el 
abastecimiento de las familias carmelitanas. 
En este sentido, la contingencia ha resaltado la importancia de las 
iniciativas agroecológicas que existen en el municipio, un 
movimiento social y comunitario que se gesta hace más de tres 
décadas con el propósito de recuperar el conocimiento tradicional 
agrícola y promover la agroecología como una estrategia para 
dignificar la vida en el campo.
La Escuela Agroecológica La Aurora es una de estas iniciativas, la 
cual tiene un enfoque formativo que incluye diferentes espacios y 
talleres para la divulgación de principios y fundamentos de 
agricultura y el desarrollo rural sostenible. 
Ubicada en la vereda Campoalegre de El Carmen de Viboral, esta 
Escuela Agroecológica realiza asesorías personalizadas en el 
establecimiento de cultivos orgánicos, reforestación, elaboración de 
abonos y biopreparados, transformación de plantas medicinales, 
construcciones ecológicas, entre otras técnicas agroecológicas. 
Además de apoyar la consolidación de experiencias relacionadas con 
la producción agrícola familiar, la comercialización de alimentos sin 
agrotóxicos, divulgación científica y formación de campesino a 
campesino.
La visión de la Escuela Agroecológica La Aurora es servir de punto de 
encuentro entre todos los actores que desde diferentes visiones y 
vocaciones tienen una relación con la ruralidad y sus fenómenos; 
creando vínculos e interacciones que no sólo transformen las 
prácticas de producción de alimentos sino que transformen 
concepciones sobre la vida en la ruralidad. 
Datos de contacto: Whatsapp: +57 3016414918 - Facebook: 
Corporación Escuela Agroecológica La Aurora. Instagram: 
escuela.aurora Email:  agroecologiaaaurora@gmail.com 
www.agroecologialaaurora.org

Mancha. Igualmente este año se 
realizará de manera virtual. 
Lo anterior demuestra que el teatro 
en  e l  mun ic ip io ,  e s  e l  más 
importante fenómeno cultural, y 
también un gran homenaje al texto 
dramático, como expresión humana, 
que permite recrear el mundo, para 
volverlo a presentar. Y conseguir en 
los espectadores, conmover sus 
almas. 
El texto dramático y la escuela 

Para estos jóvenes el teatro es un espacio de crecimiento personal y 
profesional, que les permite reconocerse a sí mismos como 
protagonistas de su historia y de su sociedad. Porque el teatro les 
permite releerse, entender, transformar los acontecimientos y 
fenómenos sociales dentro de los que actúan. 
Durante los nueve años de historia que encierra el teatro en el IETI. Se 
escribieron páginas de alegría y dolor, de lectura e interpretación, de 
triunfos y viajes, de talentos que vienen y van. Pero sobre todo de sueños 
y metas, que con trabajo y grandes esfuerzos se han hecho posibles. 
Como este Tercer Festival de la Memoria Chatarra de la Mancha, Sin 
Fronteras, porque lo que se quiere es derribar muros y fronteras en la 
escuela y en la sociedad. 
Pueden seguirnos a través de: 
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=1884129778396354&i
d=519844861491526 
https://www.youtube.com/watch?v=G-FIvEkAO3o&t=47s 
https://www.youtube.com/channel/UC-D2KLRE3aDyr17aRQa5rWg 
h t t p s : / / w w w. f a c e b o o k . c o m / C h a t a r r a - d e - l a - M a n c h a -
103933278108781/?modal=admin_todo_tour 
http://periodiconoticarmen.net/?p=7189 
http://ietijorgeeliecergaitan.edu.co/trabajemos-en-casa/ 
El teatro, y el texto dramático, son también una gran herramienta en la 
escuela. A través de las artes escénicas, se puede propiciar un importante 
espacio de sensibilización y del aprovechamiento del tiempo libre 
dentro de las instituciones educativas. El proyecto de Teatro Chatarra de 
la Mancha, es un proceso de teatro, interpretación e investigación, que 
hoy se une a la red de escritura RELATA. Un proyecto de lectura 
creativa a nivel nacional 

 EL CONSUMO POST PANDEMIA
 
El supuesto cambio social que tanto se esperaba al 

inicio de la pandemia, lo quiero argumentar con un pequeño ensayo, 
para indicar cómo una de las características más relevantes en la actual 
doctrina de mercado, se sustenta en el hedonismo. El mismo que 
actualizado a la fecha, sería entonces la búsqueda del placer como bien 
esencial y no la búsqueda del bien para generar placer. Esta sería 
entonces, la marca registrada en la economía de mercado actual, y la que 
nos afectará en los próximos años, inoculándose en las futuras y actuales 
generaciones de consumidores. 
El bien y el placer siempre han llamado la atención del hombre aun en las 
peores crisis, se tornan estos tan relevantes como el mismo sentido de 
supervivencia. por esa razón, el mercado de bienes y servicios con sus 
vertientes de consumo y consumismo, seguirán saturando nuestros 
pueblos y ciudades y no desaparecerán del modelo económico mundial. 
Argumentaban al inicio de la pandemia, que unos de los problemas que 
teníamos como sociedad, radicaba inicialmente en el consumismo 
desbocado, en el cual se encuentra inmersa toda la sociedad mundial, 
empujados por el cuestionado y necesario modelo neoliberal de 
estimular la oferta y la demanda inducida. Comprar y comprar seguirá 
siendo la fuente inagotable de emplear el tiempo libre y de descanso para 
una gran parte de la población, que enfilados en cual circulo vicioso y 
progresivo, nos llevarán a continuar comprando más de lo que 
necesitamos, es decir , más de lo necesario, para terminar posiblemente 
inmersos nuevamente bajo la presión social del tóxico consumismo al 
cual ya estábamos acostumbrados. Pensábamos entonces al inicio del 
confinamiento, que muchas cosas cambiarían, y efectivamente muchas 
cambiaron, pero de algo si podemos estar seguros y es que ni el exceso 
de oferta, ni el exceso de demanda cambiarán, y mucho menos el actual 
modelo neoliberal de mercado. 
En la antigua Atenas, ya el filósofo Epicuro había creado un movimiento 
que logro la adhesión de innumerables ciudadanos atenienses, en busca 
de la felicidad Epicurista; una vida feliz con las oportunidades del placer 
y la ataraxia. Pero sabían ellos como lo sabemos ahora nosotros, que esta 
idea preciosa de buscar la felicidad sin problemas, requería de terceras 
personas que facilitaran y habilitaran las circunstancias de soporte y 
abasto; Esclavos produciendo y cosechando o actualizando la idea a 
tiempos post industriales, proletarios campesinos y proletarios 
industriales, produciendo comida, ropas, bienes, servicios, artefactos y 
embelecos. 
Entretanto, las autoridades del gobierno, intentando defender las bases 
mismas del hedonismo actual y de mercado, permitieron que 
abarrotados y compulsivos compradores se aglomeraran en la 
cuarentena a eso; a comprar, como el deseo prioritario de toda la 
población. Y así en lo sucesivo continuaremos por muchos años más, 
comprando lo necesario y lo innecesario, porque esta es la única manera 
de mantener un sistema económico con una superpoblación 
demandando y un mercado ofreciendo, dualismo que garantiza el 
retorno de subsistencia, donde el truque es la quincena o salario, como 
único modelo viable de supervivencia para una masiva y super 
concentrada población. 
Si durante el confinamiento no tuvimos a un Savonarola que nos llevara 
a todos convencidos a participar de las famosas hogueras de la vanidad, 
menos ahora que la economía de mercado se afianza en la vanidad y el 
placer, que son los mayores generadores de bienes y servicios para una 
sociedad consumista ya por naturaleza. 

CARMELITANO, COMPRA CAMPESINO CARMELITANO, 

SU SALUD MERECE LO MEJOR.

ESTAMOS EN UN DURO  
MOMENTO, DONDE SE PUEDE 

CONTAGIAR TODA UNA 
POBLACIÓN. NO DEMOS 
VENTAJA, CUIDÉMONOS. 

EL CORONAVIRUS NO
PERDONA, USA EL TAPABOCAS,

DISTANCIAMIENTO SOCIAL Y
LAVADO DE MANOS. 



Los Remedios de la AbuelaDIENTE DE LEÓN
Coleccionable

El diente de león, también conocido como achicoria amarga, es una especie de la familia de las asteráceas. 
Considerada generalmente como una mala hierba, aunque sería más correcto decir "hierba adventicia", o 
arvenses sus hojas se consumen en ensalada y se le han atribuido numerosas propiedades medicinales. 

Nombre científico: Taraxacum officinale
Familia: Asteraceae

Reino: Plantae
Clase: Magnoliopsida
Clasificación superior: Dientes de león
Categoría: Especie
Inflamación. El diente de león puede ser eficaz para reducir la inflamación 

causada por enfermedades debido a la presencia de varios compuestos 
bioactivos como los polifenoles dentro de la planta.
 El diente de león es uno de esos destacados ejemplos de plantas que se 
utilizan casi en su totalidad. Por lo tanto del diente de león se utilizan todas 

las partes, tanto las flores, su raíz como sus hojas. Éstas se utilizan ya sea por 
su contenido nutricional como medicinal y culinario.
La inflamación es una de las respuestas naturales de nuestro cuerpo a una 
lesión o enfermedad. Con el tiempo, la inflamación excesiva puede causar 
daño permanente a los tejidos del cuerpo.
Algunos estudios de probeta han revelado una reducción significativa de los 
marcadores de inflamación en las células tratadas con compuestos de diente de león. 

Hipertensión. Debido a sus propiedades, el diente de león sirve para contrarrestar la 
hipertensión. Esto se debe a que al ser un excelente diurético, contribuye a la eliminación de sales y 

líquidos que el organismo retiene y no son de utilidad, y en algunos casos incluso son perjudiciales.
Diente de león, salud para el hígado, los riñones y la vesícula

El diente de león, es una planta silvestre que se encuentra en muchas regiones de Europa y el continente americano.
Aunque es considerada una mala hierba, esta planta tiene unas propiedades asombrosas y en la actualidad incluso se la cultiva para 
fines tanto medicinales como culinarios, ya que sus hojas, muy similares a las de la rúgula, son además de muy ricas, muy completas 
en cuanto a nutrientes.
Su nombre deriva de la forma de los pétalos de su flor, que recuerdan a los puntiagudos dientes del animal salvaje. En inglés se llama 
dandelion y en castellano también se la conoce como achicoria amarga y un puñado de otros nombres más marginales como 
amargon.
¿Qué parte del diente de león se utiliza?
El diente de león es uno de esos destacados ejemplos de plantas que se utilizan casi en su totalidad. Por lo tanto del diente de león se 
utilizan todas las partes, tanto las flores, su raíz como sus hojas.
El diente de león se puede ingerir de distintas formas, aunque la más común es la infusión: se hierve agua, a la que se añade una o 
varias cucharaditas de diente de león. Luego hay que colar la bebida y tomarla. No conviene abusar y lo recomendable es tomarlo 
dos veces al día.
Diente de león, un remedio para desintoxicar tu cuerpo naturalmente 
Contraindicaciones, efectos secundarios y riesgos de la toma de diente de león. Aunque se trata de una droga bastante segura a 
dosis correctas tanto la raíz como las hojas pueden presentar contraindicaciones de uso, como: Obstrucción de las vías biliares.
El diente de león contiene muchos nutrientes, entre los que destacan sus vitaminas y minerales. Entre los propiedades principales 
que contiene, podríamos destacar los minerales como hierro, potasio, calcio, zinc, magnesio y fósforo y las vitaminas como la 
vitamina K y vitamina C, además de contener grandes cantidades de betacaroteno, la provitamina A que una vez asimilada por el 
organismo se transforma en vitamina A, y proteínas.

¿Amor y Amistad?
 Primero la Amistad, ella alimenta el Amor.

Salvo una que otra historia particular en la que 
un individuo ha sufrido una experiencia 
traumática a partir de la cual busca la soledad 
o teme al daño ante la compañía, no hay duda 
de que somos seres sociales, nuestro 

equilibrio y bienestar emocional, depende -entre otros factores-, a lo 
largo de la vida, de la capacidad de construir y sostener relaciones de 
afecto, simpatía y honestidad. A esto llamamos amistad, a la capacidad 
de dar y recibir afecto, a la identificación de ideas y emociones 
compartidas con respeto y confianza. Si no encontramos estas 
características, estar rodeados de personas no será sinónimo de 
sentirnos realmente acompañados y valorados por quienes nos rodean.
Cuando sentimos y disfrutamos de la sensación de compañía, apoyo y 
confianza, entonces podemos decir que disfrutamos y amamos 
nuestras amistades, y este amor crecerá con cada experiencia vivida 
siempre que se cumpla el respeto y la confianza. 
Conservar este intimo y afectivo lazo social, al que llamamos amistad, 
cumple con condiciones realmente importantes:
La propia valoración puede llegar a cuestionarse de acuerdo a las 
dificultades que se presentan y sentir la valoración de otro cercano, de 
un amigo (a), no sólo nos ayuda a levantar la autoestima, sino que 
también nos ayudan a potencializar cualidades positivas.
El apoyo que brinda la verdadera amistad es otro factor de gran 
importancia, no sólo brinda la confortable sensación de no estar sólo y 
estar vulnerable ante las dificultades. También fortalece la seguridad y 
la fuerza, y en ocasiones, nos es más fácil aceptar nuestros errores 
cuando son nuestros amigos quienes así nos lo señalan.
Sentir que somos escuchados, así como saber escuchar al otro, es una 
tarea que se practica activamente cuando la relación de amistad es 
madura y equilibrada, y a veces es la única vía de desahogo con las que 
cuentan las personas, más allá de sus relaciones amorosas o 
sentimentales. 
Siempre debemos decidir y a pesar de esta constante toma de 
decisiones, no siempre es tarea fácil y depende de cada circunstancia, 
del estrés o condiciones particulares de cada decisión por tomar; y son 
los verdaderos amigos quienes pueden ser “el polo a tierra”, un 
valioso(a) guía o brindar un buen consejo.
Una verdadera amista representa en sí misma, la honestidad. Como 
seres sociales y empáticos, a veces preferimos omitir una verdad para 
no causar dolor y es allí donde la amistad sincera, aunque no sea fácil, 
será una necesaria fuente de honestidad.
Respetar y no invadir el espacio del otro, es una de las características 
más importantes en la amistad que por mal hábito tiende a perderse 
entre las relaciones amorosas. La amistad verdadera siempre respeta 
este espacio personal y no representa el dejar de compartir o el 
deterioro de la relación. 
Además de todo lo anterior, la amistad solida tiene la capacidad de 
establecer una comunicación sincera, donde la crítica no va dirigida 
exclusivamente hacia el otro sino también es una autocrítica que 
reconoce los errores propios, así como los errores de los demás, todo lo 
cual es indispensable en la solución de conflictos y nos facilita eso que 
a veces es tan difícil y que se llama perdonar. 
Todas estas condiciones son indispensables en una relación de 
amistad, pero además el amor romántico no escapa a ello y se consolida 
más aún si preservamos y luchamos por fortalecer estas características.  
He aquí una de las principales razones por la cual una relación amorosa 
se vulnera y se deteriora, muchas veces olvidamos que, en la relación 
de pareja, la amistad sincera y respetuosa entre los amantes es 
condición vital. Si se alimenta una verdadera amistad mutua, entonces 
el romanticismo, la sexualidad y el compromiso necesario para estar 
juntos, será más fuerte y placentero.

Giovany Guarín Ramírez
Psicólogo U. de A.
Cel: 314 785 3439

giovanyguarin@gmail.com

NOTICARMEN, SEPTIEMBRE 2020 NOTICARMEN, SEPTIEMBRE 2020NOTICARMEN, SEPTIEMBRE 2020  6

 CARTA ABIERTA EN DEFENSA DEL PATRIMONIO 
CULTURAL DE EL CARMEN DE VIBORAL 

11 de septiembre de 2020 
En su sentido más amplio, el Patrimonio Cultural está conformado por todos 
aquellos bienes materiales, inmateriales y naturales a los que colectivamente 
les otorgamos valores de tipo histórico, estético, artístico, científico o 
simbólico, convirtiéndose en elementos de identidad, comunicación, 
afectividad, de memoria, y que son transmitidos de generación en 
generación, no como legado, sino como construcción social. El Patrimonio 
Cultural se encuentra en constante cambio, lo que quiere decir que, no es algo 
que surja de manera natural, por el contario, es históricamente cambiante, de 
acuerdo con nuevos criterios o intereses que, por lo tanto, debe dialogar con el 
devenir social y las preguntas de quienes hoy lo hacen posible. 
Considerando los criterios que, hoy por hoy, definen al Patrimonio Cultural y 
animados a cumplir con el deber y el derecho que nos otorga la Constitución 
Política según lo establecido en su artículo No. 72, "El patrimonio cultural de 
la Nación está bajo la protección del Estado" y es deber de todos los 
ciudadanos su protección, en El Carmen de Viboral un grupo de ciudadanos, 
ciudadanas y representantes de entidades culturales nos hemos reunido a 
construir iniciativas en torno al acompañamiento para la protección, difusión 
y apropiación social de nuestro Patrimonio Cultural en un espacio que por 
ahora denominamos: Mesa de Patrimonio Cultural de El Carmen de Viboral. 
Frente a este escenario, quisiéramos como mesa dirigirnos a la 
Administración Municipal, al Concejo Municipal, al Consejo Territorial de 
Planeación y la comunidad carmelitana para exponer nuestra preocupación 
por el estado de deterioro en el que se encuentran algunas de nuestras 
edificaciones, consideradas Patrimonio Cultural por su valor histórico y 
arquitectónico. También, es imperante hacer un llamado a tomar medidas de 
prevención temprana sobre el reconocimiento, valoración y apropiación 
social de otros patrimonios y manifestaciones culturales que son 
representativas e identitarias de nuestra cultura carmelitana, con el objetivo 
de evitar su pérdida en un futuro. 
En el primer caso, quisiéramos señalar nuestra preocupación por el alto riesgo 
de colapso del edificio del antiguo hospital de El Carmen de Viboral, por 
condiciones derivadas de su abandono. También, las condiciones de deterioro 
de la cubierta, especialmente del ala izquierda de la Casa de la Cultura Sixto 
Arango Gallo, (sede del Instituto de Cultura de El Carmen de Viboral). Estas 
edificaciones, además del valor histórico que tienen para los habitantes del 
municipio, están protegidas como Bienes de Interés Cultural del Ámbito 
Municipal, ya que fueron incorporadas en los acuerdos 096 del 2000 y 074 del 
2007 de los Planes Básicos de Ordenamiento Territorial. Dichos inmuebles 
son reconocidos como Bienes de Interés Cultural acorde con lo establecido en 
aparte del Artículo 1° de la Ley 1185 del 12 de marzo de 2008, y por lo tanto 
están cobijados por un Régimen Especial de Protección como lo establece la 
misma ley. 
Adicionalmente, dentro del PBOT en el artículo 51 del Acuerdo Municipal 
No. 12 de 2017, se enuncian el listado de bienes susceptibles de declaratoria 
de acuerdo con diferentes estudios entre ellos Plan Maestro para el 
Ordenamiento Urbano – Estético del Centro Histórico de El Carmen de 
Viboral, 2009. Elaborado por la Fundación Ferrocarril de Antioquia para el 
municipio. 
No obstante, el Patrimonio Cultural no se define únicamente por aquellos 
bienes materiales. Como lo reglamenta la Ley 1185 de 2008 en su Artículo 8, 
son consideradas Patrimonio Cultural Inmaterial aquellas manifestaciones, 
prácticas, costumbre, conocimientos y técnicas, que las comunidades y los 
grupos reconocen como parte integrante de su identidad. 
En este sentido, en el Plan Municipal de Cultura El Carmen de Viboral 2016-
2026, "Un Territorio para el Buen Vivir", está consignado un ejercicio de 
análisis fruto de un trabajo de investigación participativa, que da cuenta de 
otros referentes que la comunidad identifica como constitutivos de su 
identidad y memoria colectiva, ayudando a construir y a dinamizar el 
Patrimonio Cultural local, a continuación, nombrados: 
La naturaleza, las labores de cultivo, las manifestaciones del arte popular, las 
cocinas tradicionales, la oralidad y la cerámica. Eventos como la Fiesta del 
Campesino, las Fiestas de la Loza, Fiestas de la Virgen, el Festival de Teatro 
El Gesto Noble, el Carnavalito y el Viboral Rock. El uso de algunos espacios 
públicos como el Parque Principal, la Calle de la Cerámica, la Calle de las 
Arcillas, el Instituto de Cultura. 
La apropiación social del Patrimonio Cultural, se convierte en el principal 
reto para el municipio en lo que respecta al tema. Es por esto, que en la 
formulación del Plan Municipal de Cultura en su Eje estratégico 4: 
Apropiación Social del Patrimonio Cultural, define las líneas de acción 
necesarios a ejecutar en el decenio para la gestión integral del Patrimonio 
Cultural i) Formación y divulgación del Patrimonio Cultural, ii) 
Conocimiento y valoración del Patrimonio Cultural, iii) Gestión para la 
conservación, salvaguardia, protección, recuperación y sostenibilidad del 
Patrimonio Cultural, iv) Fortalecimiento institucional. 
Teniendo en cuenta el marco normativo mencionado para el tratamiento de 
los BIC incluidos en el PBOT, lo cual le confiere facultades a la 
Administración Local para la regulación de las actuaciones en dichos bienes, 
así como los lineamientos definidos en el Plan Municipal de Cultura para la 
gestión integral del Patrimonio Cultural, como Mesa nos interesa manifestar 
nuestra disposición e interés para que se promuevan espacios en los que de 
manera conjunta entre diversos actores, autoridades territoriales, 
institucionales, académicos, públicos, privados y organizaciones de la 
sociedad civil construyamos mecanismos que propendan por la apropiación 
social del Patrimonio Cultural, material, inmaterial y natural de nuestro 
territorio. 
Es de recordar que sí se logra una integral administración y gestión del 
Patrimonio Cultural, tenemos en él un potente dinamizador de desarrollo 
social, económico, político, ambiental y cultural, capaz de cohesionar y 
fortalecer las relaciones entre los diferentes actores y sus intereses. 
Firma 
Integrantes de la Mesa de Patrimonio Cultural El Carmen de Viboral. 

¡ PÓNGASE ESTE UNIFORME, Y HABLAMOS !¡ PÓNGASE ESTE UNIFORME, Y HABLAMOS !
Muchos de nosotros alguna vez soñamos de pequeños, ser 
integrante de un Cuerpo de Bomberos, o de la Defensa Civil, 
Agente de Tránsito, Boy Scouts, y porque no enfermero, o si 
somos ecologistas, porque no, reciclador o conductor.

Por eso desde este espacio, les presentaremos las voces de 
quienes utilizan dichos uniformes, algunas veces 

exponiendo sus vidas, para salvar las nuestras, de nuestros 
familiares o conocidos, sin esperar ninguna recompensa, 
y menos la gratitud de quienes salvaron, pues se olvidan 

de ellos para siempre.
Hoy hablaremos del Agente de Tránsito, un oficio u 

ocupación como cualquier otro trabajo, pero con más 
responsabilidades.
AGENTE ANDERSON GIRALDO RÚA

¿ Cuánto hace que es Agente de Tránsito ?
Hace dos años pertenezco al Tránsito de El Carmen de 

Viboral, pero llevo 5 años como Agente de Tránsito
¿Que es lo más gratificante que ha vivido ?
Es saber que se hace una buena labor, la cual la comunidad lo aprecia, pues 
ve que no es una labor represiva, sino educativa y eso es gratificante.
¿ Que ha sido lo más difícil sentimentalmente ?
 Lo más difícil sentimentalmente es llamar a las familias, para informarles 
que ha fallecido una persona en un accidente de tránsito.
 

¿ Que ha sido lo más difícil, físicamente ?
Lo más difícil físicamente fue la vez que en el municipio del Peñol, me 
tocó atender más de nueve accidentes con lesionados y 
al final uno con una persona fallecida, esa vez 
fueron 3 días que me tocó trabajar sin dormir, 
derecho, o sea fueron 3 días que no pude 
parar, para poder entregar los informes a 
tiempo. 
¿ Cómo ha sido el comportamiento de 
la sociedad ?.
La sociedad siempre ha sido en general, 
muy compleja de manejar, sí, porque es 
muy duro poner de acuerdo a todas las 
personas, es decir darles gusto. Por lo 
regular se maneja bien, lo que pasa es que un 
índice medio, no es tan amena con los 
términos de tránsito 
¿ Qué mensaje le envía a la comunidad ?
El mensaje para la comunidad carmelitana, siempre va a ser el mismo, a la 
cordura, a la paciencia, a la cultura ciudadana por el tema de seguridad 
vial, de tránsito, a dicha comunidad le solicitamos no nos vea como los 
represores, los malos, sino que no vea como una entidad, como una parte 
del estado que quiere salvar la vida de ellos, por eso hay veces que nos toca 
hacer controles operativos, todo es en bien de la comunidad en general.
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señora, que no es más que una 
persona servidora de 60.000 
habitantes de este municipio y no 
piense que es al contrario, que 
tiene tantos súbditos a sus pies o a 
sus órdenes.
La humildad debe ser el principio 
de quien recibe el pago de una 
comunidad por sus servicios, no es 
la Administración Municipal que 
cance la  su  sa la r io ,  s ino  la 
comunidad carmelitana con sus 
impuestos.
Tiene además un ejemplo a seguir, 
y este es el Alcalde, que no se le ha 
subido el cargo. Sigue siendo 
humilde y carismático.
. . . .Que bueno los Mercados 
C a m p e s i n o s  e n  e l  P a r q u e 
Principal, bien manejados, con 
normas claras de bioseguridad, 
pero sobre todo, al alcance de 
todas las personas del municipio, 
pues en el Polideportivo, era más 
difícil para personas que no les 
gusta caminar, pero lo mejor, la 
salida de las Eucaristías llamaban 
la atención, y aunque algunos se 
acercaban por curiosidad, una que 
otra cosita compraban.
....Que bueno ver como se reanuda 
la construcción del Fray Julio 
Tobón, después de tanto tiempo de 
espera, va quedando muy bien.
....Se habla mucho de las guaduas 
de el antiguo Cayco, monumento 
histórico, ojalá se pueda recuperar 
tan bello patrimonio del municipio.
....Bien por la Secretaría de 
Educación, que sigue “buscándole 
la comba al  palo”,  y ya los 
estudiantes están p i las con 
Contágiate de Saberes y las clases 
virtuales, esta pandemia, tampoco 
nos ganará.
   
 

      

. . .  E n  n u e s t r o  P e r i ó d i c o 
Not icarmen 152 de  Marzo , 
preguntábamos por la fuente, y 

nuestro querido amigo 
Rubén Darío, de Obras 
Públicas, nos comentó 
que está guardada en 
el Almacén, lo cual nos 

alegró, pero sería 
bueno dar le  o t ro 

destino, por decir, 
e n  e l  P a r q u e 
P r i n c i p a l ,  o 
porque no, en el 

Parque Barro, Agua y 
Diversidad, o tal vez, 
sobre la Circunvalar, 

es decir, donde la comunidad 
pueda apreciar una obra de hace 
muchos años, y la cual disfrutaron 
nuestros queridos patriarcas antes 
de la remodelación de dicho 
Parque Principal. Bien por esa. 
....Como muchas veces hemos 
comentado sobre la inoperancia 
de  a lgunos  func iona r i os  o 
alcaldes, esta vez, nos toca 
reconocer que el Alcalde John 
Fredy Quintero Z. ha dirigido el 
mandato constitucional muy bien.
Lo vemos muy centrado en sus 
funciones de primer mandatario, 
p u e s  v e m o s  v a r i a s  o b r a s 
i n c o n c l u s a s  d e  o t r a s 
administraciones, reanudarse y 
llevarse a feliz término.
Lastimosamente no todos los 
empleados municipales, tienen el 
mismo carisma y sencillez del 
mandatario, que sería lo ideal, 
pero vemos sobre todo una 
funcionaria o mejor dicho, la 
Secretaria de Salud, con  una 
soberbia enorme, que no vuela por 
pesada,  ojalá  comprenda  dicha     

Valor probatorio de los mensajes de Whatsapp
 
La sociedad actual, es una sociedad en la que predominan 

las relaciones a través de los medios tecnológicos como: 
correos electrónicos, mensaje de datos, chats entre otros 

medios. Precisamente, en muchas ocasiones se 
pretenden hacer valer los mensajes de Whatsapp en 
actuaciones administrativas y judiciales que es el 
objeto  esta columna. La pregunta que se debe 
hacer es si los mensajes de WhatsApp tiene valor 

probatorio ante instancias administrativas y judiciales. 
En Colombia se expidió la Ley 527 de 1999 “Por medio de la cual se define y 
reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico 
y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y se 
dictan otras disposiciones”. Esta disposición normativa contiene elementos 
que podrán servirnos para establecer si los mensajes de Whatsapp tiene valor 
probatorio y los mismos pueden hacerse valer en instancias administrativas o 
judiciales. Esta Ley se aplica a la información que esté en forma de bases de 
datos.
La ley 527 de 1999 en su artículo 6 establece que cuando las normas exijan 
que la información esté por escrito esta exigencia podrá ser determinado por 
intermedio de un mensaje de datos, con la condición que la información sea 
accesible para su posterior consulta. En cuanto a la firma en relación con los 
mensajes de datos dispone el artículo 7 de la Ley que venimos refiriendo que 
se entenderá satisfecho este requisito cuando se pueda identificar de un 
mensaje de datos.
La Ley 527 de 1999 en relación con la originalidad establece en el artículo 8 
que en el evento de mensajes de datos se constituye con la integridad de la 
información. La integridad de la información se da cuando ésta es íntegra, ha 
sido completa y no ha sido inalterada. 

El artículo 10 de la Ley a que se viene haciendo referencia 
dispone sobre la admisibilidad y fuerza probatoria de los 
mensajes de datos, en la cual establece claramente que no 
se les podrá restar valor probatorio en las actuaciones 
administrativas o judiciales, en los siguientes términos: 
“Los mensajes de datos serán admisibles como medios de 
prueba y su fuerza probatoria es la otorgada en las 
disposiciones del Capítulo VIII del Título XIII, Sección 
Tercera, Libro Segundo del Código de Procedimiento 
Civil.
En toda actuación administrativa o judicial, no se negará 
eficacia, validez o fuerza obligatoria y probatoria a todo 
tipo de información en forma de un mensaje de datos, por 
el sólo hecho que se trate de un mensaje de datos o en 
razón de no haber sido presentado en su forma original”.
Igualmente, el Código General del Proceso – Ley 1564 de 
2012 en su artículo 247 dispone la valoración de los 
mensajes de datos así: “Serán valorados como mensajes 
de datos los documentos que hayan sido aportados en el 
mismo formato en que fueron generados, enviados, o 
recibidos, o en algún otro formato que lo reproduzca con 
exactitud.
La simple impresión en papel de un mensaje de datos será 
valorada de conformidad con las reglas generales de los 
documentos”. 
La Corte Constitucional mediante sentencia C-604 de 
2016 estudió la constitucionalidad del artículo 247 de la 
Ley 1564 de 2012 en la que indicó: “La información pasa 
de estar contenida en un dispositivo electrónico, que 
asegura la integridad, autenticidad e inalterabilidad de la 
información, a un soporte de papel sin esa capacidad 
técnica, por lo cual, el elemento material probatorio 
resulta modificado y se convierte en una mera 
reproducción de su original. Dado que las propiedades de 
la evidencia misma se han entonces transformado, el 
legislador dispuso que la referida impresión del mensaje 
se somete a las mismas reglas de valoración de los 
documentos. Esto obedece a que, elementalmente, las 
reglas sobre equivalencia funcional, pero sobre todo, los 
criterios de apreciación propios de un documento 
electrónico no son ya aplicables al documento de papel.    
La impresión de un mensaje de datos, en suma, es una 
mera copia de ese mensaje y, desde el punto de vista de su 
naturaleza, solo una evidencia documental en papel. Esta 
prueba documental deberá ser apreciada, como todos los 
demás elementos de convicción de esa naturaleza, 
conforme a las reglas de valoración probatoria 
correspondientes, previstas en el Código General de 
Proceso, en los términos del inciso 2º del artículo 247 en 
mención”.
Finalmente, los mensajes de datos debidamente 
aportados a las actuaciones administrativas y judiciales y 
cumpliendo los requisitos que establecen las normas 
tienen valor probatorio y pueden ser incorporados a las 
actuaciones, en especial que se cumpla con la integridad, 
esto es, la información no ha sido alterada.
 
Cordialmente, 

Leonardo Aristizábal Zuluaga 
Septiembre de 2020

ASÍ NACIÓ LA RECREATIVA EN NUESTRO 
MUNICIPIO

Corrían los años 90 cuando se reunieron unos 
líderes deportivos del Carmen: Hildebrando 
Urrego, Francisco Rivera, Samuel Arcila (que en 
paz descanse), Hernando Jiménez y este humilde 
servidor. 

FUNDADORES CATEGORÍA
RECREATIVA

EL CARMEN DE VIBORAL
AÑO 90

FRANCISCO RIVERA
LEÓN GÓMEZ

HERNANDO JIMÉNEZ
HILDEBRANDO URREGO

Decíamos: ya a nosotros nos están arrimando, nos entran a jugar 4 o de 
pronto 5 minutos, porque no emprendemos algo nuevo, hagamos un 
torneo para mayores de 30 años, nosotros tenemos nuestro equipo: 
Magisterio, Soya, Colchonería y El Edén, invitemos otros, pero con esta 
reglamentación y nos llevamos tremenda sorpresa: la idea encantó y 
arrancamos con el primer torneo recreativa para mayores de 30 años.
Inconvenientes: se arranco en la industrial pero que problemas para que se 
nos diera espacio, eran 4 guaduas en oriental y 4 en occidental con un 
bombillo cada una y cada noche se fundía una y que lidia para recoger 
plata y reemplazarla.
Cuando se mejoró la cancha tanto en terreno como en alumbrado se 
aumento a 10 equipos: Empleados municipales, Huracán, Ande-Gas, 
Mecánicos, Publicidad J.R, Los Primos, River Soya, El Edén, San Vicente 
y Cristo Rey.
En esta foto esta la crema de aquellos días del futbol de recreativa además 
de los árbitros que en ese entonces impartían justicia, de colección.
Anécdotas que no se olvidan: una noche se enfrentaban Magisterio y El 
Edén, no fue el árbitro  y el amigo Hildebrando me dice: “cómo vamos a 
perder la venida”, así vos seas el técnico del Edén anda chantate el 
uniforme y pita este partido. Como yo soy tan obediente, vine, me vestí y 
bajé, hice la charla técnica y les dije: hay del H...que moleste al arbitro; 
ustedes se imaginarán el resultado y la camaradería en la celebración que 
se remató en mi casa, creo que diez minutos después de terminado el 
partido. 
Otra noche jugaba el equipo Soya y fue expulsado Francisco Rivera, creo 
que le dijo al árbitro hasta de que se iba a morir y yo entre a respaldar al 
árbitro y le dije, todo lo que le ha dicho, regístrelo en la planilla que este 
señor no vuelve a jugar y creo que eso hace que don Francisco está 
sancionado y cada que me encuentro con El, le digo creo que te 
aumentaron otras tres fechas y sin apelación. JAJAJA… 

Se hicieron varios torneos donde se veían tremendos partidos y remates 
inolvidables de tercer tiempo. El campeón del primer torneo fue El 

Edén pero por impases con el patrocinador se 
cambio nombre por Calzado Plaza, también fue 

campeón y  volvió  a  cambiar  nombre, 
movimiento político y cansado de quedar 
campeón, se dejó la recreativa y se entró el 
equipo a un torneo de San Antonio de Pereira 

como El Carmen de Viboral, categoría Senior 
Master, también siendo campeones, ganando 
semifinal a La Unión y final con El Municipio de 
El Retiro, también siendo campeones con un 

Campo Santander repleto, haciendo fuerza por 
nuestro querido municipio.
A los 76 años partió nuestro: amigo, jugador, 
profesor, consejero y gran persona Alonso 
Gómez Zuluaga.
Hoy a sus 76 años, falleció nuestro amigo 
carmelitano  Alonso Gómez Zuluaga,  – 
Gómez solas -   Génesis del fútbol 

profesional carmelitano. Deportista consagrado, quien  al inicio de los 
años 60 logró trascender las fronteras de nuestro municipio en las 
divisiones del poderoso Deportivo Independiente Medellín – DIM- 
Vicuña & Pilsen Cervunión .  
En nuestro municipio, conformaron los primeros equipos 
profesionales de fútbol, entre ellos el famoso “Estudiantes Junior” 
equipo que conquistó  grandes triunfos para nuestra Perla Azulina. 
Paz en su tumba para este gran deportista carmelitano.
CAMINANDO POR MI TERRITORIO
Sigue sumando e impulsando la 
práctica sana del deporte Carmelitano, 
con la caminada 112 se le hace 
reconocimiento a nivel departamental, 
invitando al grupo a otros municipios y 
dándole recomendaciones para seguir 
creciendo.
Hace mucho tiempo yo había oído 
hablar de la Piedra del Obispo en el 
municipio de Santuario y con Bernardo 
Trujillo y Héctor Montoya tuve la dicha de conocerla pero no por 
curiosidad, sino pensando en llevar a mi grupo de caminantes para que 
conozcan una de las maravillas que tiene nuestro Oriente Antioqueño. 
Esta foto es en la boca de la piedra.
Por internet pueden buscar todo lo relacionado con esta piedra.
Pensando en tener recorridos diferentes y que culturicen a mis hijitos del 
alma, con un grupo hice un recorrido por una ruta que también había 
soñado, El Carmen - Cocorná y por Boquerón, pero son 21.5 kilómetros, 
pero quedamos sencillamente enamorados, no será para todo el grupo 
pero estoy seguro que todos se le apuntaran a esta extraordinaria travesía, 
gracias a nuestro amigo Orlando Gallego quien fue nuestro guía. 
Con motivo de otro accidente, la Defensa Civil está dictando una 
capacitación a voluntarios caminantes con el fin de tener nociones de 
primeros auxilios y no cometer errores mientras se tiene la atención 
requerida. De antemano mil gracias.
CUIDADOS DESDE LA CASA HASTA LA CAMINADA Y 
REGRESO.
1. Llevar su propia indumentaria, agua, toallas y suplementos.
2. Una vez utilizadas, desechar los envases y restos en los basureros 
que se dispondrán para tal fin.
3. Antes de salir, lavarse bien las manos con jabón.
4. Además, colocarse alcohol en gel y transportarlo en su bolso, ya que 
no lo utilizará nuevamente hasta apenas que termine el entrenamiento.
5. Uso obligatorio de tapabocas: Usarlo cubriendo la superficie de 
nariz, boca y hacia los laterales de la cara.
6. Dirigirse desde su casa al lugar del entrenamiento, sin detenerse en 
ningún lugar.
7. No entrar en contacto con ninguna persona en el trayecto, si fuera 

Pasa pag. 14
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INFORMAViboral Telecomunicaciones

TELECOMUNICACIONES

Teniendo presente que estamos implementando la facturación electrónica le recordamos a nuestros asociados
las  y los  para el pago de las facturas. fechas sitios autorizados

PAGOS PSE        SUPERMERCADOS              CONFIAR COOP.             PAGOS A DOMICILIO
Ingresa a

www.viboral.tv
opción PSE, hasta el

16 de cada mes.

Paga en Supermercado
Mercavil y Supermercado

Merkeganga, según las fechas
de vencimiento de la factura

Acércate a Confiar Cooperativa
Financiera, según las 

fechas de vencimiento de la
factura

Paga con tarjeta de crédito, débito o
efectivo; conectándote a la linea
543 4020 y solicita este servicio,

hasta el 24 de cada mes

Los cortes del servicio se realizan después de    facturas vencidas sin reporte de pago.

Los Pagos por la plataforma PSE o pago con DATAFONO ( a domicilio o en las oficinas ) deben hacerse con un
monto mínimo de transacción de treinta mil pesos ( ) $ 30.000
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DAÑOS EN TORRE AFECTACIÓN DE LA INTERNET

Queremos informarle a nuestros asociados que hace varios días tenemos problemas en la red de la 
Internet; específicamente en el sector del Hospital.

Dando solución a esta problemática la Cooperativa toma la decisión de hacer este Domingo 6 de 
Septiembre, un apagón en la torre principal del hospital que alimenta precisamente este sector y 
algunas veredas de la zona sur como Campo Alegre, Las Brisas, Viboral, Betania, Camargo y 
sectores aledaños para hacer un mantenimiento completo y general a este nodo.

El apagón del Internet iniciará a las 6 de la mañana hasta aproximadamente las 2 o 3 de la tarde del 
mismo día. Ofrecemos disculpas por las molestias que esta decisión pueda causar entre nuestros 
asociados y les recomendamos que si tienen algún problema con la Internet, no duden en 
llamarnos, en lo posible no manipulen o reinicien el router de su vivienda. 


